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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES
	FORM. CD-002



	
	OBJETO :  SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y ANILLADO DE DOCUMENTACION PARA YPFB SNTA CRUZ, GESTION 2015
	Hoja: 6 de 10



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ANTECEDENTES

Dadas las características del trabajo diario que se realiza en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), se genera un gran volumen de documentación que se remite y utiliza en diferentes unidades y que posteriormente requiere ser archivado para su fácil ubicación y uso, en este sentido YPFB requiere contar con un servicio de fotocopiado y anillado que permita satisfacer las necesidades descritas.
OBJETIVO
El objetivo del Presente Proceso de Contratación es el de contar con una Empresa legalmente establecida que proporcione los servicios de fotocopias y anillados para las distintas Unidades de la VicePresidencia Nacional de Operaciones (VPNO), y la VicePresidencia de Administración de Contratos y Fiscalización (VPACF) de forma oportuna, eficiente y eficaz durante la Gestión 2015. 
ITEM N° 1: FOTOCOPIAS

La cantidad mensual de fotocopias serán variables de acuerdo al requerimiento, los distintos tamaños se detallan en el siguiente cuadro y para  efectos de evaluación, la propuesta económica deberá ser expresada por el precio unitario.

	N°
	DESCRIPCION

	1.1
	Fotocopias tamaño carta

	1.2
	Fotocopias tamaño oficio

	1.3
	Fotocopias con ampliaciones

	1.4
	Fotocopias con reducciones

	1.5
	Fotocopias a color tamaño carta

	1.6
	Fotocopias a color tamaño oficio

	1.7
	Fotocopias en acetatos tamaño carta

	1.8
	Fotocopias en acetatos tamaño oficio

	1.9
	Fotocopias tamaño doble carta 

	1.10
	Fotocopias de planos papel bond(metro lineal)

	1.11
	Fotocopias de planos papel oxalid(metro lineal)


ITEM N° 2: ANILLADOS

La cantidad mensual de anillados serán variables de acuerdo a requerimiento, el tamaño de los anillados se detalla en el cuadro siguiente y para efectos de evaluación, la propuesta económica deberá ser expresada por el precio unitario.
	N°
	DESCRIPCION

	2.1
	Anillados de 7 mm. 

	2.2
	Anillados de 9 mm. 

	2.3
	Anillados de 12 mm. 

	2.4
	Anillados de 14 mm. 

	2.5
	Anillados de 17 mm. 

	2.6
	Anillados de 20 mm. 

	2.7
	Anillados de 23 mm. 

	2.8
	Anillados de 25 mm. 

	2.9
	Anillados de 29 mm. 

	2.10
	Anillados de 33 mm. 

	2.11
	Anillados de 40 mm. 

	2.12
	Anillados de 45 mm. 

	2.13
	Anillados de 50 mm. 


PROVISIÓN DE MATERIALES E INSUMOS 

Los materiales a utilizar deberán ser de buena calidad y cumplir con las siguientes condiciones mínimas.
1. PARA LAS FOTOCOPIAS

· Las fotocopias deben ser realizadas en papel bond de 75 gramos alcalino en tamaño Carta (21,59cm*27,94cm) y Tamaño Oficio (21,59cm*35,56cm). Adicionalmente se podrá requerir fotocopias de hojas de tamaños diferentes.
· El papel bond para fotocopiado de planos deberá tener un ancho mínimo de  90 cm. por el largo del rollo.

· El Papel Oxalid con un acho mínimo de 1 metro por la longitud del rollo.

· Para fotocopiado de registros eléctricos: Papel redoblado en un equipo anterior específico para este servicio

· Papel pre doblado con una ancho de 9” a 91/2” y pre doblado cada 6 ¼”

2. PARA LOS ANILLADOS

· Los anillados deben ser realizados en material de plástico (espiral)+.

· Tapa y contra tapa, una  tapa de plástico transparente y otra normal.

Los insumos utilizados para la prestación del servicio correrán por cuenta del proveedor, que debe ser siempre de buena calidad.

CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

La empresa adjudicada deberá garantizar la calidad del servicio y atención prioritaria a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, durante el periodo de duración del contrato.
El proveedor del servicio, deberá realizar el servicio con la mayor CONFIDENCIALIDAD, dada la importancia de la documentación que se encuentra a cargo de YPFB, por lo que queda prohibido sacar más copias de las solicitadas y/o divulgar el contenido de los documentos.

El proveedor deberá garantizar que la maquinaria, equipos e insumos propuestos permanecerán en los ambientes de YPFB.

El proveedor deberá garantizar que las dotaciones de papel e insumos para las fotocopiadoras,  se mantengan en cantidad y calidad durante el periodo de la duración del contrato.

El proveedor asumirá cualquier costo por daños, perjuicios o robo (comprobado) ocasionados por el personal de su dependencia. La empresa adjudicada  debe designar un supervisor del servicio quien será la persona encargada de coordinar con el Fiscal del Servicio..
EQUIPOS Y MAQUINAS REQUERIDAS A INSTALARSE EN LAS OFICINAS DE YPFB VPNO–VPACF (Base Santa Cruz) 

1. FOTOCOPIAS

Para el servicio solicitado se deberá proponer equipos de fotocopiado completamente nuevos y de alta productividad.
· 2 máquinas fotocopiadoras de alta calidad de copia, con capacidad mínima de 80 copias por minuto 

· 8 máquinas fotocopiadoras de alta calidad de copia, con capacidad mínima de 60 copias por minuto.

· 1 maquina fotocopiadora de planos  para papel oxalid

· 1 maquina fotocopiadora de planos en papel bond Xerox

· 1 Trituradora de papel (para disminuir el volumen de basura generada)
El proveedor será responsable del reciclaje de papel correspondiente, y el retiro de la basura generada.
NOTA: Al respecto se hace notar que si YPFB  necesita de más Equipos o maquinas a simple requerimiento la empresa adjudicada deberá tener la capacidad de proporcionar los equipos requeridos en buenas condiciones.  Para el efecto YPFB notificará al proveedor con una anticipación de 5 días hábiles.
2. ANILLADOS
· 2 Anilladora / perforadora eléctrica

·  2 Anilladora semi industrial

· 2 Guillotinas semi industrial

· 2 Engrapadoras semi industrial

· 2 Perforadoras de 2 huecos semi industriales

· 2 Perforadoras de 3 huecos semi industriales
REPOSICIÓN DE EQUIPOS 

La empresa debe garantizar la continuidad del servicio reemplazando inmediatamente sus equipos cuando estos presenten fallas de funcionamiento o por mantenimientos programados, todos los gastos correrán por cuenta del proveedor del servicio.
MANTENIMIENTO DE LAS MAQUINAS

Los costos de mantenimiento de los equipos, cambio de repuestos, traslado, correrán por cuenta del proveedor del servicio.
INSPECCIÓN A OFICINA CENTRAL Y/O SUCURSALES DEL PROPONENTE

El personal del Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos podrá realizar una inspección de la oficina central y sucursales del proponente, con la finalidad de verificar la capacidad de atención al servicio de fotocopias de gran escala y  la disponibilidad de máquinas a instalar, máquinas para reemplazo  en caso de fallas, verificación del personal disponible (Expresar su aceptación a este punto).

REQUISITOS DEL PERSONAL

· El personal esresponsabilidad de la empresa proveedora del servicio
· El personal de la empresa proveedora deberá utilizar uniforme con distintivo de la empresa y cumplir con normas de seguridad e higiene.

· Los empleadosde la empresa proveedora deberan ser capacitados continuamente, tener experiencia y ser supervisados por el Supervisor designado para este efecto.
· El Supervisor de la empresa proveedora será el responsable del desempeño de los empleados que prestan servicios en YPFB, además de estar en constante contacto con el Fiscal de Servicio.
La empresa proveedora debe asignar a dos técnicos que tendrán como puesto fijo las instalaciones  de VPNO–VPACF (Base Santa Cruz) y otro técnico móvil con conocimiento de electrónica para reparación inmediata ante algún desperfecto de los equipos.  

Todos los técnicos asignados deberan estar uniformados e identificados con una credencial con fotografía, deberán cuidar su imagen y aseo personal y ofrecer trato cordial y respetuoso.
DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA ADJUDICADA
La empresa adjudicada, de forma previa a la emisión de la Orden de Proceder para el inicio de sus actividades, deberá presentar una nómina del personal que prestará el servicio en las instalaciones de YPFB, con asignación de puestos de trabajo. Así mismo, deberá presentar la siguiente documentación por cada persona asignada:
· Fotocopia de C.I. o RUN 
· Certificado original de  antecedentes policiales
· Fotocopia de afiliación a un Seguro Social de Salud

· Fotocopia de afiliación y último pago a las AFPs, por el Seguro Social Obligatorio a largo plazo.
OTROS BENEFICIOS DEL PERSONAL

Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio,quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio de fotocopias.

HORARIOS DE ATENCIÓN

Los operarios deberán atender el servicio en los siguientes horarios:

· Oficina central VPNO-VPACF (Base Santa Cruz) (Av. Doble Vía La Guardia esq. Rgto. Lanza): 2 operarios de  lunes a viernes de 08:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30.
NOTA.- A solicitud de las autoridades de YPFB se podrá incrementar la cantidad de operarios  y los horarios señalados podrán ser ampliados a horarios nocturnos, fines de semana y/o feriados.  Esta solicitud será enviada con anticipación para que el proveedor realice las gestiones correspondientes.
OTRAS PRESTACIONES 

La empresa proponente debe detallar todos aquellos servicios  que ofrezcan  en beneficio de YPFB.
PRESTACION DEL SERVICIO EN CASOS DE EMERGENCIA
En caso de emergencia a requerimiento de YPFB, se se deberá proveer el servicio en otras instalaciones. (Expresar la aceptación de este punto).
ASIGNACION DE INSTALACIONES   

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos otorgara un ambiente para que la empresa proceda a la instalación de sus máquinas fotocopiadoras y accesorios necesarios para la prestación del servicio en las siguientes direcciones:
· Oficina central VPNO–VPACF (Base Santa Cruz) (Av. Grigota  Doble Vía La Guardia esq. Regimiento  Lanza, entre 3er y 4to Anillo).

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO
El servicio deberá ser ejecutado en las siguientes direcciones:
· Oficina central VPNO–VPACF (Base Santa Cruz) (Av. Grigota  Doble Vía La Guardia esq. Regimiento  Lanza, entre 3er y 4to Anillo).
· Oficina Av. Alemania esquina Calle Cayu Edificio Norte 10 Planta Alta.
INSPECCIÓN PREVIA

A objeto de que el proveedor del servicio tome cabal conocimiento de las instalaciones donde se prestara el servicio, se tiene programada  la inspección previa en la fecha y horas establecidas en el cronograma de plazos del DCD.

EXPERIENCIA GENERAL

El proponente deberá tener una experiencia general en el rubro mínima de dos (2) años; para lo cual se deberá acreditar la misma con el NIT y/o Registro de Fundempresa que deberán ser presentados en fotocopia simple legible junto con la propuesta.

PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
El servicio tendrá vigencia a  partir del día siguiente de  la firma del contrato hasta el 31 de Diciembre de 2015.
ORDEN DE PROCEDER
La prestación del servicio se iniciara con la emisión de la Orden de Proceder por parte del Fiscal del Servicio de YPFB.
PRECIO REFERENCIAL
El monto presupuestado para la  contratación del presente servicio es de Bs. 584.000,00 (Quinientos Ochenta y Cuatro Mil 00/100 Bolivianos), monto que será deducible de acuerdo a la cantidad de fotocopias y anillados que sean solicitados por YPFB en el transcurso de cada mes, teniendo como precio referencial (unitario) el cuadro que se detalla a continuación:
	N°
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	FOTOCOPIAS
	
	
	

	1.1
	Fotocopias tamaño carta
	1
	0.30
	0.30

	1.2
	Fotocopias tamaño oficio
	1
	0.30
	0.30

	1.3
	Fotocopias con ampliaciones
	1
	0.50
	0.50

	1.4
	Fotocopias con reducciones
	1
	0.50
	0.50

	1.5
	Fotocopias a color tamaño carta
	1
	5.00
	5.00

	1.6
	Fotocopias a color tamaño oficio
	1
	7.00
	7.00

	1.7
	Fotocopias en acetato tamaño carta
	1
	2.50
	2.50

	1.8
	Fotocopias en acetato tamaño oficio
	1
	2.50
	2.50

	1.9
	Fotocopias tamaño doble carta
	1
	1.50
	1.50

	1.10
	Fotocopias de planos papel bond (metro lineal)
	1
	25.00
	25.00

	1.11
	Fotocopias de planos papel oxalid (metro lineal)
	1
	30.00
	30.00

	2
	ANILLADOS
	
	
	

	2.1
	Anillado 7 mm
	1
	8.00
	8.00

	2.2
	Anillado 9 mm
	1
	8.00
	8.00

	2.3
	Anillado 12 mm
	1
	8.00
	8.00

	2.4
	Anillado 14 mm
	1
	10.00
	10.00

	2.5
	Anillado 17 mm
	1
	12.00
	12.00

	2.6
	Anillado 20 mm
	1
	12.00
	12.00

	2.7
	Anillado 23 mm
	1
	15.00
	15.00

	2.8
	Anillado 25 mm
	1
	15.00
	15.00

	2.9
	Anillado 29 mm
	1
	15.00
	15.00

	2.10
	Anillado 33 mm
	1
	20.00
	20.00

	2.11
	Anillado 40 mm
	1
	20.00
	20.00

	2.12
	Anillado 45 mm
	1
	25.00
	25.00

	2.13
	Anillado 50 mm
	1
	30.00
	30.00

	
	TOTAL
	
	
	273.10


METODO DE SELECCIÓN
Precio evaluado más bajo.

FORMA DE ADJUDICACION
La adjudicación se realizara  por el TOTAL.
SUPERVISOR DE SERVICIO

La empresa adjudicada deberá acreditar un supervisor de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a YPFB a través de nota escrita, quien coordinará las actividades a desarrollar con el Fiscal del Servicio designado por YPFB.
FISCAL DEL SERVICIO

El presente servicio estará sujeto a la SUPERVISION permanente de YPFB, quien nombrará Fiscal de Servicio a un funcionario de la Dirección Regional de Administración y Finanzas y/u otro funcionario de YPFB, y que tendrá las siguientes responsabilidades:
· Emitir la Orden de Proceder para el inicio de la prestación del servicio.

· Verificar que la maquinaria, equipo e insumos propuestos se encuentren en las instalaciones  de YPFB, mientras dure el contrato del presente servicio.

· Verificar que todo el personal propuesto cumpla los días y horarios establecidos en el contrato.
· Revisión de las  Boletas de requerimiento del servicio debidamente autorizadas por el jefe inmediato superior de la unidad solicitante. 

· Realizar inspecciones sorpresivas para verificar la calidad de los insumos y materiales utilizados para el servicio.
· Verificar el cumplimiento del contrato y la correcta prestación del servicio.

· Emisión del informe de conformidad correspondiente.

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado:
· Nota de solicitud pago y factura Fiscal vigente  a nombre de YPFB 
· Informe de actividades realizadas durante el mes.

· Resumen de conteo de las maquinas fotocopiadoras instaladas en las diferentes oficinas

· Planilla de detalle del servicio de fotocopiado realizadas durante el mes, separado por Vicepresidencia(VPNO–VPACF) (Base Santa Cruz)
· Boletas de Requerimiento del Servicio debidamente autorizadas por el jefe inmediato superior de la unidad solicitante. 
· Fotocopia simple del NIT
· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.
· Fotocopia simple del contrato suscrito.
Con la documentación presentada, el Fiscal del Servicio designado por YPFB, de no  existir observaciones al servicio,  procederá a elaborar su informe de conformidad y recomendar  el  pago.
FORMA DE PAGO
El pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA, de manera mensual, previa aprobación mediante Informe de Conformidad a ser emitido por el Fiscal del Servicio.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El proponente adjudicado deberá presentar una Boleta de Garantía de cumplimiento de contrato a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación. En sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, deberá solicitar de manera expresa en la propuesta la retención del siete por ciento (7%) de cada pago mensual.
MULTAS
EL PROVEEDOR se obliga a cumplir el plazo de prestación del servicio, caso contrario será multado con el uno por ciento (1%) sobre el importe total de la adjudicación por día de retraso. En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.
IMPUESTOS 

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta debe tener una validez mínima de sesenta (60) días calendario.

CLÁUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la póliza de seguro especificada a continuación:
a) Póliza de seguro de accidentes personales

Los trabajadores designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanente y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES

La póliza de seguro anteriormente mencionada, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales: 

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que hubiera podido sufrir su personal en el desempeño de las funciones.

II. La empresa una vez adjudicada deberá entregar una copia de la mencionada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
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	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	Sra. Lenyr Velasco Medina
TÉCNICO DE SERVICIOS GENERALES
	Lic. David Francisco Valverde Sejas

RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES a.i.

	FIRMA CARGO Y SELLO
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